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ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Elche y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 382/1997, a instancia
de «Banesto, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Tormo Ródenas, contra don
Antonio Agulló Macía, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas-
ta del bien embargado a la demandada, que ha sido
tasado pericialmente en 7.000.000 de pesetas, y cuyo
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos, sin
número, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 7 de junio y hora de
las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 7 de julio y hora de las once de
la mañana.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 6 de septiembre y hora
de la once, sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que, para
tomar parte, deberán consignar, previamente, los
licitadores en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero
únicamente por el actor, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
de precio; que a instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningún otro; que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Bien objeto de licitación

Urbana.—Número 4, piso segundo, cuarta planta,
que comprende una vivienda con acceso a la calle
por medio de escalera común. Mide una superficie
de 109 metros cuadrados. Procede y forma parte
del edificio sito en Porta de la Morera, número 45.

Inscrita al tomo 1.294, libro 750 de Santa María,
folio 27, finca número 50.788 del Registro de la
Propiedad número 2 de Elche.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Para el caso de que las subastas que se acuerdan
por primera, segunda y tercera convocatoria no se
notificarán personalmente a los demandados servirá
el presente edicto de notificación a todos los efectos
legales.

Dado en Elche a 10 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—18.285.$

ELCHE

Edicto

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Elche y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 43/1999, seguidos a instancias de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, contra doña Manuela
García Esquitino, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan-
tía hipotecaria de la propiedad de la demandada,
que más adelante se describe, con indicación del
tipo pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de junio de 1999,
a las nueve treinta horas, por el tipo pactado para
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores
a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en debida forma por el actor, el día 16
de julio de 1999, a las nueve treinta horas, por
el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, sin
que se admitan posturas inferiores a este acto.

En tercera substa, si no hubo postores en la segun-
da ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación
por el actor, el día 16 de septiembre de 1999, a
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la primera y
segunda subastas deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al
20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignacion del
precio.

Cuarta.—Que a instancias del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida
la proposición.

Bien objeto de subasta

Urbana, número 2. Un conjunto compuesto de
planta baja y altillo, sur, izquierda, entrando, el local
de la planta baja tiene acceso directo a la calle
Calderón de la Barca, y el altillo, comunicado con
el local de la planta baja, por medio de una escalerilla
interior. Mide el local de la planta baja 81 metros
86 decímetros cuadrados y el local altillo ocupa
una superficie de 63 metros 78 decímetros cua-
drados. Linda dicho conjunto: Por su frente, este,
con calle Calderón de la Barca; por la derecha,
entrando, norte, con el otro conjunto de planta baja
y altillo, entrada y hueco de escalera; por la izquier-
da, sur, con don Antonio Peral, y por el fondo,

oeste, con don Antonio Martínez. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Elche al
tomo 1.366, libro 95 del Salvador, finca núme-
ro 7.428.

Está valorada en 12.700.000 pesetas.

Dado en Elche a 17 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Gordiano Casas Fernández.—La Secre-
taria.—18.236.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 418/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Emigdio Tormo Ródenas, en representación de Caja
de Ahorros de Valencia y Castellón, contra doña
María Concepción Megual Álvarez, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a la demandada:

Vivienda del piso primero del edificio situado en
esta ciudad, con frente a la calle Santa Ana, número
4, tiene una superficie útil de 109 metros 72 cen-
tímetros cuadrados, siendo la construcción de 164
metros cuadrados. Le corresponde una cuota de
participación de 22 enteros por 100.

Está inscrita en favor de doña Concepción Men-
gual Álvarez con carácter privativo y le pertenece
en cuanto a la totalidad de pleno dominio. Inscrita
al tomo 1.229, libro 838, folio 79, finca 66.566
del Registro de la Propiedad número 1 de Elche
y está tasada en 8.000.000 de pesetas. Dicha vivien-
da está situada en la calle Santa Ana, número 6,
primero, y está ocupada por su propietaria, la men-
cionada demandada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Elche, plaza de Reyes Cató-
licos, sin número, el próximo día 7 de julio de 1999,
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 8 de septiembre de 1999,
a las once horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de octubre de
1999, también a las once horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

A la demandada, doña María Concepción Men-
gual Álvarez, se le notifica las fechas de las subastas
por medio de cédula, pero en caso de no poderse
llevar a cabo el presente edicto le servirá de noti-
ficación.

Dado en Elche a 16 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—18.216.$

ELDA

Edicto

Doña María Dolores de la Dueña Sánchez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Elda y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 127/1998, sobre juicio
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Alberto Belausteguigoitia Maguna-
goicoechea, representado por el Procurador señor
Pérez Antón, contra doña Consuelo Herrero Esteve,
he acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien embargado a la demandada cuya descripción
figura al final del presente edicto, por término de
veinte días, señalándose para la primera subasta el
día 3 de junio de 1999, sirviendo de tipo para la
misma la suma de 5.425.000 pesetas; para la segun-
da el día 29 de junio de 1999, y para la tercera
el día 27 de julio de 1999, todas a las doce horas,
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme-
ro 3, de esta ciudad, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose posturas que no
cubra las dos terceras partes del mismo; para la
segunda, servirá el tipo del 75 por 100, no admi-
tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes,
y la tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiera
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo
de la segunda, se aprobará el remate en el acto
y, en otro caso, se suspenderá hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 01.900000, sucursal en calle Padre Manjón,
número 3, de Elda, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheque, y en el caso de tercera subasta
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora el día siguiente hábil, si
fuese festivo el día de la celebración suspendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a la deudora, por encon-

trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado
por la publicación del presente edicto.

Séptima.—Para estas subastas regirán también las
demás condiciones establecidas en los artículos
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Parcela de tierra blanca, secano, sita en término
municipal de Elda, partido del Campo Alto, que
tiene una superficie de 20 áreas 19 centiáreas, en
cuya parcela se halla enclavada una casa de campo,
de sólo planta baja, que tiene una superficie de
194 metros cuadrados con sus correspondientes
dependencias. Linda, toda la finca: Al norte, don
Joaquim Arnal; al sur, doña Mariana Oltra; al este,
doña Ana Sempere, y al oeste, carretera de Monóvar
a Elda. Inscrita al tomo 1.364, libro 429, folio 24,
finca número 2.496-11.

Dado en Elda a 3 de marzo de 1999.—La Juez,
María Dolores de la Dueña Sánchez.—El Secretario
judicial.—18.225.$

EL PRAT DE LLOBREGAT

Edicto

Don Jaume García Mendaza, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Prat de
Llobregat,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha, dictada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 del
Prat de Llobregat, en el procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 186/1998, segui-
dos a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, representada por el Procurador don
Ramón Feixo Bergada, contra don Domingo Dono-
so Tomás, se saca a pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, la siguiente finca:

Urbana. 29. Vivienda puerta primera del piso
ático de la casa números 186 y 188 de la avenida
Virgen de Montserrat de El Prat de Llobregat. Mide
una superficie útil de 68 metros 52 decímetros cua-
drados, y consta de recibidor, comedor-estar, cocina,
tres dormitorios, baño, trastero y dos terrazas de
65 metros cuadrados entre ambas. Linda: Frente,
hueco y rellano de escalera, patio y vivienda segunda;
derecha, entrando, patio y calle sin nombre, median-
te terraza; izquierda, con la avenida, mediante terra-
za; por el fondo, con don Juan Casanovas; por deba-
jo, el piso sexto, y por encima, el terrado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat
de Llobregat, en el tomo 1.016, libro 376 de El
Prat de Llobregat, folio 10, finca 7.240-N, inscrip-
ción cuarta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Narcís Monturiol,
número 39, el día 14 de junio de 1999, a las diez
treinta horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca que es el
de 16.460.325 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—Que conforme establece la regla 8.a los
autos y la certificación del Registro, a que se refiere
la regla 4.a, están de manifiesto en esta Secretaría;
que se entenderá que todo licitador las acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes; entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero; podrán realizarse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, desde la publi-
cación del presente edicto hasta la celebración de

la subasta de que se trate, depositándose previa-
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberlo hecho.

Quinto.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla octava y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos-
tura por escrito que no contenga la aceptación expre-
sa de esas obligaciones.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 15 de julio de 1999,
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración y de no comparecer
ningún postor a la segunda se señala para la tercera
subasta, el día 17 de septiembre de 1999, a las
diez treinta horas, sin sujeción a tipo, ambas por
igual término de veinte días, celebrándose en la Sala
de Audiencias de este Juzgado.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo la noti-
ficación al deudor en la finca embargada, conforme
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para
notificacion al deudor del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado en El Prat de Llobregat a 13 de abril
de 1999.—El Secretario, Jaume García Menda-
za.—18.101.$

ESTEPONA

Edicto

Don Mario Moriel Baeza, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Este-
pona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 88/1998, a instancia
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Carlos Serra
Benítez, contra «Agencia de Seguros Ordóñez Ase-
sores, Sociedad Limitada», en los cuales y por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas
subastas, por término de veintas días, la finca hipo-
tecada que al final de presente se identifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, para la primera, el próximo día
10 de junio de 1999, a las doce horas; no con-
curriéndo postores se señala, por segunda vez, el
día 8 de julio de 1999, a la misma hora, y declarada
desierta ésta, se señala, por tercera vez, el día 9
de septiembre de 1999, a igual hora.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de subasta el de
7.005.000 pesetas, el cual fue pactado en la escritura
de hipoteca; con la rebaja del 25 por 100 del referido
tipo para la seguna, y sin sujecion a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña-
lado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
se entenderán que todo licitador acepta como bas-


